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l. DISPOSICIONES GENER'AL'ES 

, - sil 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PIJBLICAS 
DECRETO 925/1960. ele 12 ele mayo, por el que se reo7ga~ 

niza la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales" 

- La Dirección General de Carretera:! y 'Caminos Vecinales vi~ , 
ne realizan"do estudios para establec~r una revisión en el pla
neamiento general de la recl espaf!ola. de carreteras, acomodán
dose a las necesidades prest'ntes y futuras del tráfico, "allí como 
para la aplicación de las modernas técnicas y méto~oll 'en la 
construcción y conservación de aquéllas; el cuidado elel paisaje; 
la ordenación de' las .construcclonesy sen'icios al margen del 
camino, ' 

La efectivida.d de estos estudios y planes .aconsejan estruc
tura.rdicha Dir~cción Gener-al en órganos cuya especializa.ción 
permita la má.o,;ima eficacia, celeridad y econorrua en el estucUo, 
planifica~ión. L'amitación y resolución de los asuntos de 'la. com
petencia de la Dirección General. , 

En su virtud, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo:¡ 
Ilegtindo de "la vigente Ley de Procedimiento AdmiI:listrativo; a 
propuesta. del Ministro de Obras Públicas, y preVia deliberacIón 
del Consejo. de Ministros en su reunión elel día seis de mayo de 
mil novecientos 'sesenta, 

DISPONGO: 

Artículo primerO.-La Dirección General de carreteras y Ca~ 
lninos Vecinales queda estructurada d~l siguient'e r,1.odo; , 

Uno, Director general. con las faC!'1l1tades y atribuciones que 
le confie¡'en. el articulo d.1eciséis de la Ley de Régimt:n Juridico 
de la Administración del Estado; el Decreto mil quinientos cin. 
cuenta y ocho,-de diez de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve. y las dermis Leyes :; Reglamentasen VigOl', 

Uno. Uno, Secretario tecnlc;ú, con la. misión cte asesora.m1en_ 
to y ayuda al Dh'ectol', general. ' 

uno. Dos, Gabinete de Estudios, con el cometido de reaU· 
Zar los i:1formes y estudios, técnicos, económicos, acl1l'JIlistrab
vos, de organización y formaclón específica elel personal,' que le 
encomiende el Director general. 

Será el órgano de enlace de la Dirección General con le. Se
(:,:,etaria. General Técnica. del Ministerio y con el Centro de Es. 
tudios y Experimentación de Obl'r.s Públicas, . , , 

El Ministro de Obras PllbllcM; a propuesta del Director gene. 
ralo podrá adscribir a este Gaplnete el personal colaboradol' aje
no al Ministerio que por <¡u especialización s~ necesario en' de
terminadas ocasiones, siempre que los gastos que se derlven de 
ello se ~fect(len con r.'ll'go :L lus partidas presupuestarias consig
:o.adas para atenciones ele esta. lj;¡,turo.leza, 

Uno. Tres. División de Proyectos y Obras, que entenderá en 
lo. revisión y pl:opuesta ele aprobación técnica de los proyeCtos; 
realización, incidencias y propuesta.' de resoluciones técllic~ en ' 
19. ejecución de las obras; asesol'l1.miento y colaboración con 10ll 
Servicios no centrales de la. Dirección General, ' 

Uno, Cuatro, División de Conservación y Vialidad, ól'gano 
encargado de la conservación de la carretera y de sus servicios 
ccmplement:ll'ios: o¡'denación y gobierno del personal, instal'llcio~ 
nes' y maquinal'ia propiOS: señalización, balizamiento. arbolado; 
polleja. y servidumb¡'e de la. carretera.; autorizaciones y concesio
nes, e, información al público sobre el esta.do de la carretéra., ' 

Dos. Subdirector general, segundo Jefe 'de la Dirección Ge
neral, con las facultades y atribuciones que le confiere el De
creto doscientos ochenta y seis, de veinticinco de febrero de 
lnil noveclentos sesenta, y 1M que en él uelegue el Director gene
ral en las condiciones previstas en la ,Ley de Régimen JurídiCO 
de la Administración del Estado, " ... 

Directamente dependientes, de la. Subdirección General es· 
taran los siguientes Órganos: 

" Dos, Uno. División de Planes y .'I'rá.t1c:o, que entenderá en 
el estudio y preparación de los pla.nes de a.ctuación de la. Direc
ción General, con sus respectivos ¡:¡resupuestos y pragrsma. de 
trabajO, redacción de normas e illstrucciqnes técnicas y aclm1~ 

nistrativas;' estucHo, informes y propuestas en las materias de 
, tráfico, 'i circula.clón que correspondan al Mi.nisterio de Obras· 
Púclicas; recopilación de cuantos el'atos 1nteresenpara. planlfl': 
car: proyectal', construir j~ conserva.r el' sistema de carreteras; .. 
preparación de ;a Memoria anual de la Dirección General, refe-" 
rente a la ·mal'cha. ,coste y rendimiento de 10~ servicios; cónIec·" 
ción de las estadísticas necesarias, en colaboración con el ,Ins, 
tltuto l')acional de Etitadistica, a. través de In Secretaría. General: 
Técnica del' Ministerio; relación COll las Entidades y Organismos' 
colaburadores de' la D,irección General." : 

Dos, Dos, Sección de Contratación,y Asuntos Generales, que', 
tendrá asu cargo cuanto se¡'elacione con la tramitación de' 
aquello:; asu.ntos que no bean dI,) In. competencia de los restantes. 

• órganos ele la ,Dirección; tramitación, incidencias e informes so-, 
bre recurso!;, ,créditos, contabilidad, contratación, personal; estu-' 
dio y actua.lización· del inventarió de edificios y terrenos a enrgo: 
de la. Dirección y, en geúeral. la tl'amitaclón y propuesta. de re-" 
soluciones administrativas, teniendo en cuenta 101> informes téc-, 
nleos, de lo~ asuntos de competencia de la Dirección General 

Al'oículo segundo.-Por Orden ministerial se crearán los Ne-, 
gociados o Servicios que' deban agruparse en las Secéiones o Di., 
visiones antel> refe¡'idas. - . 

Articulo tel'cero,-Se faculta al Ministro de Obras Públicas: 
para disolver, cuando las circunstancias lo aconsejen, la Jefatu
ra de Puentes y Estructuras. pasmldo las funciones que hasta 
ahora. tiene atribuidas a los Servicios de la Dirección General, 
p'r~vici el reajuste necesario de personal entre una y otros, como 
asimismo la Oficina de. Proyectos, que. hasta tanto, pasal'á. a de
pender de la Subdirecclón General con el cometido. que le atri
buye la Orden ministerial de tres de diciembre de mil novecien
tos' cincuenta y ocho. 

ArtiCUlo cuario.-por el Minist!·o de Obl'as Públicas se dic
tarán las disposiciones complell1entarras para la aplicación y 
de:,arrollo del presente Decret.o: E! I:iü'c:ctor general de Carrete
ras y Caminos Vecinales' dará las lns~rucciones necesarias para 
que el traspaso ele ·funciones de los, órgano::. actualmente exis~ 
tente~ a los de nueva creación se realice con la máxima; rapidez 
y eficacia, 

Articulo Quinto.-Quedan derogadas. cuantas cUsposiciones de 
!~us.l e mene: r:.bgü :36 v¡:ion¡an U! 1J,n=~nL«: Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.cIo en Barcelona 
a doce qe ma.yo de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

~ Ministro ,d.e OlJras P1l"Cl1cMl. 
JORGE VlGON StrERODIAZ 

.. . . 
MINISTERIO DE TRABAJO' 

DECRETO 926/1960, de 1.9 ele ~lIo. por el que se actua-' 
lizan las normas reguladorasdeZ Régimen de Libertad. 
SUbsidiada q¡te gestio'na el Instituto ,Nacional d.e Pte· 

'visión.. ' 

Ampliado e.O distintas épocas él campo de aplicación de 
los Seguros sociales obligatorios y fijado actualmente el limite, 
máximo de lo:> ,ingresos de los trabajadores en' cua:renta mil pe
setas anuales, a efectos de la inclusión de los m!sm·os en aquél" 
se estima conveniente actualizar las normas reguladoras del 
régimen de libertad :subsidiada que gestiona el Instituto 'Na
cional de Previsión:, equiparando las correspondientes a los, 
Seguz:os Sociales Obligatprios y al voluntario de Libertad Sub
:sidiada., Con ello se incrementará el Seguro Popular Volunta
rio" como aconseja hacer el D~l'eto ue dos de septiembre de 
ml1 novecientos cincuenta y cinco, 

Las bonificaciones estatales a su vez, distribuidas en acuer
do, con las reglas establecidas por, el Decreto de dieciséis de 
octubre de nlll novecientos treinta y uno, han. de seguir aná· 
logo , paralelismo, , 
. Por todo lo expue~to, a propuesta del Ministro de Trabajo, 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del d.ía. seis de ma.yo, de' mil novecientos sesenta, 



IS mayo 196f)'~ .-
DISPONGO: 

Artículo pldmero.-La. constitución d~ peIUllones vitalicias 
diferidas en él . RégImen de Libertad. Su~ldmda. podrán al
canzar la ·cuantia. mii.:dina. de cuarenta. mil peset~ anuales en 
favor 'de la misma. per!iona. La. de renta.' vitalicia' inmediata. 
se fija en idéntica cuant1a. 

El importe de la 'dote máxima. infantil ser~ también de 
cuarenta. mil pesetas, cuyo coste será calculado a. la. edsd de 
veinticinco años. . 
. Articulo s,egundo.-Las ilnposlciones primeras o sucesivas en 

el Régimen de Libertad, Subsidiada. no podrán se~ inferiores 
. a cinco pesetas. .. 

, Artículo tercero,-Las. pólizas ql1e a la. :finalización del plazo 
diferido acrediten pension infE'l'ior a. trescientas sesenta pese-. 
tos anuales podrán ser rescindidas a instanc.ia. de ·los titula-

, res. En e:;~()S casos la cantidad El. satisfa.cer será la reserva ma
temática que corresponda, determinada según las normas que 
regulan e~t9. clase de operaciones, e 

Articulo cuarto.-Los titulares de pensiones del Régimen de 
I,.lbertad Subsidiada acreditarán' derecho a percibir bonlfica
clones del fondo general clJando sus habel'ell, por todos l<lS 
conceptos" no excedan de cuarenta. mil peset~ anuales. 

, 'Artículo qu11~to.-Qlledan expresamente derogados los ar
tículos tres y treinta y cinco de.la Real Orden .de diecisiete 
de a~ÓBto de mil noveciel1tos diez y el Decreto de siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cua.tro y dem~ disposi
clon~ reguladoras de la. materia, en CUal~? se .opongan a. lo 
esta.blecldo en el presenCe Decreto. l~ 

As! lo diBpongci por ·el presente Decreto, dado en Barcelona. 
e. diec!nlJeVe . de mayo de mil novecientos' sesenta. 

El Ministro ·de Tra.baJo, 
FER.MIN SANZ ORRIO 

• • • 

FRANCISCO FRANCO. 

MJN,¡'STERIO DE INDU'STRfA 
ORDEN de 25 de abril de ·1960 por 14 Que se incluye la 

attapu¿yiia e1~ lu. 3e';c¡é;~ B) c!~ 1(/ r.la~ificación de SllS
tancias m.inerales, establecida por Ea 'Vigente Ley de 
M· . '. ' mas. 

nustri!>irllO señor: 

Visto' el expedient.e de inclusión de la. a.ttapulgita. en la 
Sección B) de 10. clasificación establecida por la vigente Ley de 
Minas para lus divers'as sustancias minerltles;' 

Vistos la Ley de :!\llnas de 19 de julio .de 1944 Y el Reglamen
to General para e.,1 Régimen de, la. Minería., de 11 de ag~sto 
de 1946; . 

Resultando que por, don Félix Cañada Guen'ero fué solicita
da. en 16 de enero de 196 ,la inclusión de la attapulgita. en la. 
Sección B). a fin de evitar indeterminaciones en cuanto a. la 

, posible explotación de 'los yacil!'lentos que la. contengan; , 
Resultando que a efectos preceptivos, y ]Jara. conocimiento 

del público en generál y especialmente de los dueños de los te
rrenos que pUdieran contener attapulgita, rué notificada. la pre
tendida inclusión en la. Sección B), por anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» ele fecha 3 de febrero de 1960; 

Resultando - que, dentro del plazo de quince días concedIdo, 
tueron presentadas, divOl"Sas oposiciones,fundamentadas en los 
81gulentes argumentos: 

a) Que la. denominación puramen:l:.e local de attapuIgita 
(Georgia, U. S. A.) no tiene la. más DÚnlma relación ni infiuen
cia. en la cumposición al"c!l1osa d~ la. atta.pulgita; 

o) Que por su composidón química queda. clasificada la a.t~ 
PUlgita . entre las arcillas y pertenece B.' la. Secdúü A), no pu
diendo ser confundida con la.s tien-as de Íl1fusorios'0 ,decolo
rantes de la Seccióri B), ni c."tJn·esponde su inclusión en ella.; 

c) Que no corresponde incluirla en la Sección B) y si en 
la A), por presentarse en forma. más supet1lcial que 105 minera
les, COl! extensión Dlucho ulayor que éstos, y no l'equerir una. 
técnica. complicada. su explotacion; 

. d)· Que el articulo 3." de 'la. . Leyes aplicable únicamente a 
los casos en que puedan liusc1tn.rse dudas aC'erca. de la clasifica
Ción de las sustancins, pero 110 puede ser invocado ni utilizado 
para. modificar o cambiar lí:J. clasificación establecida. Jlor el ar~ 
ticulo 2,0" de la. Ley, y que esta. clasificación trMcien4e del orden 
puramente técnico o administrativo, para servir de rundllmento 
e. derechos civiles indeclinables en fa.vor del dueño del terreno; 

e Que la 'inclusión de' la. attapulslta. en llil. Sección B) lf" 
lIlona. los 1.D.ter~es de muchos propletarloll ,~c'lO¡¡, terrenos ijl6Co 11\ . 

contienen o 'puedan contenerla, ya que en ca.so fa.vorable'puede 
hacerse la oportuna. notificación a la Jefatura de Minas, con
forme al artículo 6.0 del, Reglamento; , 

Resultand<l que ;1as opOSiciones presentadas se ba::ian en argU
mentos cuya' poca. consistencia se patentizó fácilmente, e:mmi-
nando que: ' 

0.') La attapulgita,' nombre dado libremente por su descu
bridoá~ y aceptado por todos los'mineralogistas, no ofrece en su 
etimología ninguna relación constitucional, derivándose exclusi
vamente del lugar de 'origen, y no siendo tal denominación de 
uso local; S1110 universal; 

b') ccArcilla» no es un sustru1tivo específiCO pat¡]. una. especie 
mineralógica, sino genérico para el conjunto de varias,mezcla
das sin proporción definida, utilizadas en las industrias alfarera. 
y la.dl'llIera.. Su componente principal es el «caolín», que a su 
vez es asimismo 'mezda de diversOs mili erales (caolinita, dickita. 
y nacrita). También las arcillas suelen contener' «bentonita», 
igUalmente mezcla de 'minerales ,(montmorillonita y beldellita, 
principalmente), Tanto el caolín como la bentonita, cuando .se 
presentan con la abundanc1n y l'elat1vo. pure~ exigida. para cier
tas aplicáciones, se hallan 1ncluida3 precepttvamente en la Sec
ción B), sin por ello dejar de ser minerales arcillosos, pero no 
a.rcilla. QUimicamente, éstas son silic'atos hidratados de alumi
nio, en tanto 'que la attapulgita lo es de magnesio, y que en 
ningún caso p.uede considerarse como (ctierras. de infusorioso 
decolorantes», cita oposicionista que pretende unificar; en uno 
solo, dos minerales perfectamente definidos por la. Ley, en SU 
articulo ::1.°, al nombrarlos como tierras de lnfusorios <eyl> decl)
lorantes. 

c') No pueden estimo.rse <ca priClrü> ni las caractelisticas de 
cada uno de los posibles yacimientos ni la. técnica preclsa. a. apli
car, datos que, por otra. parte, nada significan en relación con la 
pretendida inclusión; 

d') No se trata. de modificación o camoio de la clasificación 
establecida en el articulo 2.° de la. Ley, silla inclusión de sustan
cia. no citada, y no pueden invocarse derechos indeclinables del 
dueilo del terreno, toda vez que, de acuerdo con 10. Ley. son pro
piedad del Estado todas las sw;ta11Ci:l.s minemles. Ji aun cuando 
los de la Sección A) son cedidas (que no otorgadas) a aquél, su 
'cesión es precaria, pudiendo serIe im¡;>uesta la obligatoriedad da 
explotación y. en .caso de negativa, efectuarlo 'el propio Estado 
sin dtra. indenmización que la del suelo ocupado; también, sin 
má.s trá.mite. pasan a propiedad de los 'concesiOmtl10s de mine
rales de la Sección B), si no fuera posible la explotación inde
pendiente de éstos; 

e') No hay lesión actual para los duellos de terrenos que e.-.:
pioren ia attapuigita, y t:n el l:iulJut::;Lo üt: ::;u iüdú6i.Úü er, ~¡¡, 
Sección E). no qued8.1ian en inferioridad de derechos respecto 
a los demás españoles; 

ConSiderando que la attapulgiia es una sustancia magnesia
ia. v decolorante, circunstan~ias ambas expresamente citadas en ' 
el articulo 2.° de la Ley para minerales de 1a Sección E), y que. 
su comportanüento físico-quimico, propiedades, e incluso util1za
c1ón en lodos pesn.dos de sondeos; son semejantes a la bentl;)
,nita, incluida en dicha. Sección por Orden ministerial de 16 de 
agosto de 1949; 

Considerando qUG la. attap111gita., por su comJ)osición y pro
. piedades fisica.químicas, es enteramente distinta de las arcillas 
'clasificadas como de la Sección A~, y, por.el contrul'io, coincido 
con caracterlsticas específicas de· minerales de la Sección B'~ 

Considerando que se han cumplidO las prescripciones de ·l~ 
Ley de Minas y del Reglamento General para el Régimen de la 
Mineria, en lo qUe afecta. al caso de clasificación de una sustan
cia mineral no incluido. en las que en dichas dispOSiciones se 
señalan; . 

Considerando que, aun cuando los. dueilos de los terrenos no 
poseen legalmente ningún derecho sobre los miner:?les de la. sec
ción B), procede en buena ética ser considerado como caso de 
excepción todo aquel en que existiera de antiguo una. e.-.;p1ota.- ' 
ción del mineral que es cambiado de Sección, 

Este M1tüsterl0. a. propuesta de la. Dirección General de Mi-
11.B.S y' Combustibles, y previo informe del Consejo de :Minería., 
ha. resuelto declarar la. inclusión expresa de l~ attapulgita en 
la Sección B) de la. claslfiC'ación de sustancias minerales, esta
blecida. por la vigente' Ley de MinaS, con la advertencia de que 
a todos aquellOS que 'puedan demostrar fehacientemente que san 
actuales explotadores de dicha sustancia., con una antigUed~ 
mh1ima de tres meses. y haYal1 extraído y vendido mineral en 
v01umen industr1o.l y precisamente en su condición de attapul-· 
gita, les será reconocida, durante. el plazo de treinta. días, el de
recho de priorida.d sóbre cualquier· otro solicita.nte de pe'rmiso.s 
de investiga.ción. o concesioóes de explotación sobre el. terreno 
por ellos ~tualmeIlte explotado" instando su petición, en el men,. 


